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Resolución C.D. N° 104/2015 - E.E. N° 39.291.358-MGEYA-MGEYA/2015 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de diciembre de 2015 
En la sesión del día de la fecha (Acta N° 1186) el Consejo Directivo aprobó la siguiente 
resolución: 
VISTO: 
La Ley N° 466 GCBA sancionada el 3/8/2000 por la H. Legislatura de la Ciudad de 
Buenos Aires que regula la organización y funcionamiento de este Consejo Profesional 
y, 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde cumplir con lo establecido en el Capítulo VIII de dicha Ley; 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE: 
Art.1°.- Establecer como fecha de elecciones en este Consejo Profesional el día 15 de 
junio de 2016, conforme la Ley N° 466. 
Art. 2°.- Comuníquese, regístrese y archívese. 
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